JOSÉ RODOLFO BEJARES SOBRE SOLICITA SU INSCRIPCIÓN COMO TECNICO EN CRIMINALÍSTICA.- VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de inscripción en la matrícula formulada por el nombrado y las constancias del expediente Nº 11332/2013 del registro de la Secretaría de Superintendencia, que dan cuenta del cumplimiento de los recaudos establecidos a tal fin, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) DISPONER la inscripción en la matrícula como técnico en Criminalística, al Sr. José Rodolfo Bejares, DNI Nº 20.596.647, con domicilio real en la entrada a Villa el Chocón (Gendarmería Nacional), y legal en calle Padre Milanesio N° 21 de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén; 2º) Por Secretaría de Superintendencia expídase la correspondiente certificación, previo juramento de ley que deberá prestar la interesada, facultándose a la Secretaria de Superintendencia a tomar el mismo; 3º) Notifíquese y cúmplase.----------------------------------

